
Num 4. Sábado 13 de Enero de 1838, 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple niím 32 á 4 rs. vn. 
»l mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

- t 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números . 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

• A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA» 

, -La Dirección .general de Rentas y Arbitrios As 
jímonizacion con feüia 4 del -actual me dice lo si
guiente. 

Sección de venítss 'de bietres Nacionales.rzCir-
cu la r . r rB l Exorno. Sr. 'Secrelario de 'Estado y 
a«l Despacho de Hacienda can fecha 1. 0 del 
comente ha comnnicado á esta D i r e c c i ó n .general 
la Real orden que sigue. 8. M . la .Reina Go
bernadora se ha servido dirigirme »con esta if^cba 
el 'Real 'decreto s iguiente . r rDcí ía "Isábel I I por 
la gracia de Dios y por ia Constitución de 
la JVLmsrf|iiia española. Reina de las Espanas, y 
en su notnbre Doña María Cristina de Borbon 
Reina .Regente y Gobv-niadora del Reino,, a-todos 
los-q-ue las iprese lites vieron y 'en í en dieren -sabed: 
Que las Cortes ^han decretado y 'Nos'eancion-amo's 
lo siguieat-'r — Las Cortes,. en uso de sm f a c u l t a -
de», han decretado lo siguiente. —ArtÍAulo único. 
Hasta quedas Cortes resuelvan sobre la ..propues
ta del Gobierno para la consolidación de la deu
da liqnidada y ^conocida hasta 1. 0 de Marzo 
de i'Bgó ,-se admitan pata 'elípago de la prime
ra octava parte del precio de 1as fincas Nacio
nales vendidas , el papel de deuda sin i n t e r é s , los 
vales no consolidados, y la deuda negociable del 
cinco por ciento á p a p e l , ¡por el valor de los 
tipos fijados en la citada 'propuesta , á saber , la 
primera á cincuenta por ciento: ios segundos á 
•mettta;y seis por ciento: y a la tercera íí sesen
ta y odro por Ciento. T^ J cual présentan'las Cóf tes a 
S. M . paracjus tenga á biea dar su sanción. Pala

cio de las mismas 3 de Noviembre de 1037.=: 
r—Por canto mandamos á todos los tribMnales, 
justicias, gefcs, Gobernadores y demás autefidadeá 
asi civiles como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad que guarden y hagan 
guardar cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento y dupondreis que se imprima , pu
blique y circule.— Yo la Reina Gobernadora. 
De Real órden lo comunico á 'V . S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. En su con* 
secuencia la Junta de ventas de bienes Naciona* 
les ha acordado se transcriba á V . S. para su in
teligencia , con encargo de que se sirva comani* 
caria ta esas oficinas de arbitrios para su mas e-xac-
tu cumplimiento encargándolas que al remitir á 
esta Dirección general ios documentos que se re
cauden por el pago de las primeras octavas ¡par
tes, los acompañen .con dobles facturas que ihatl 
de estender con sujeción al adjunto modelo , (á 
fin de facililffr las operaciones, y lo mismo en 
órden á los asientos de las ventas; y que para 
la mayor publicidad se sirva V . S. mandarla in
sertar en el boletín oficial de es,a Provincia,; da'n-
do avuo de haberlo ejecutado para gobierno .de la 
Jvunta. 

Lo que se onaneia al .público f or-medio del J?o-
letin oficial para su conocimiento y demás efectos» 
Zaragoza 30 ds Diciembre de 1$$%.-¿zP. V, Pas* 
cual de Uneeíu» 

Relación de las causas falladas por la Subdelega-
ciion de.Rentas Nacionales de la Provincia de.Za-
r-jgoza por delitos de contrabando y deíra-udacion 4 
la Hacienda pública en los meses de Setiembre Oc
tubre, Noviembre y Diciembre del año próximo 



pasado con expresión de Ion nombres de los proce
sa.¡o; y sus tircunsiaucias métivos de las causas y 
sentencias pronunciadas. 

Síi) reo; por ocupación de i 6 paquetes de cigar
rillos y una caballería, valor de esta 57 rs. vn. Se 
deciñra el comño de uno y otro y se sobresea en 
la causa, hasta que aparezca mérito para su conti
nuación. 

Juan Soda , vecino de esta ciudad; por ocupa
ción de tít'ti arrobas de aguardiente: Se declara el 
comiso y se le condena en el pago del doble de
recho y en todas las co-tas coa apercibimiento. 

Pvamon del Cacho, Teduo del pueblo de Escar-
fil la: por ocupación de una corta porción de géne
ros, su valor 223 rs. vn. y cuatro libras de tabaco 
frisas ¡notil; se declara el comiso y se le condena 
al p^g» del premio por dicho tabaco, en la multa 
é c 10 rs. vn, y en las costas con apercibimiento. 

D. Francisco Pascual, del comercio de esta c iu
dad: por ocupación de una corta porción de géne-
tos que resultaron de esees* en una guía de ma
yor porción, su valor 2̂ 94 rs. Ŝe sobresea en la 
causa declarando el comiso y se le condena en las 
costas con prevención. 

Pedro Afámbudo y Agustín Gutiérrez vecino de 
esta ciudad, oespacion de tres fanegas castellanas da 
sal de inútil consumo, y tres cabatleríss. Se sobre
sea en la causa decUu'tndo el comiso, y se le conde
na en el premio perteneciente á los aprehen^orís, 
«n la multakie 30 rs. y en todas las costas con aper
cibimiento 

íii.s reo; por ocupación de nmte pnquítci de gé
neros por los carabineros en las inmediaciones del 
castellar, su vaior 32.541 rs. vn. Se sóbrese» en la 
causa hasta que resulte mérito para su continuación 
deciarando el comiso venta y distribución. 

D. Miguel del Cacho y Ser-ena, del comercio 
de esta ciudad; ocupación de 94 arrobas de baca
lao, su valor 3.509 rs. vn. Se declara su 'comiso y 
se condena al mismo en las costas por si y para si 
cansadas asi como ¿ los conductores Juan Aso, Ale
jandro 3' Pedro José Borao , vecinos de Canfranc, 
con apercibimienio á dicho del Cacho. 

Sin reo: ocupación de cinco bañiles de e^esbe-
elie, su valor 41IÍ rs. Se sobresea en la causa, de
clarando el comiso, venta y distribución. 

Pedro Alfonso vecino de Hijar, ocupación de 12 
fanegas de sa! de utii consumo, ua carro y tres ca
ballerías en que se conducía, valor 1302 rs. Se de
clara el comiso y se le condena ai pago del pre
mio era la multa de 100 rs. y en todas las" costa* 
con apercibimiento. 
• Manuel y i l la lva , vecino de esta ciudad, ©ca
pación de tres fanegas de sal inútil, y tres caballe
rías valor de estas 80 rs. se declara el comiso, y 
se le condena al pago del premio, en la multa de 
30 rs, y en las costas con apercibimieato. 

Pascual Liso y Gregorio Calvete vecinos de esta 
ciudad' ocupación de géneros, valor 15.638 rs 28 
mrs. Se declara el comiso y se les condena en la 
inulta de Seo rs. vn. y en las costas que satisfarán 
cuando mejoren de fortuna, con apercibimiento. 

Santiago Marqueta vecino de esta ciudad, ocu
pación de tabaco; se declara el somiso y se le con

dena a! pago del premio en Is multa de 2® ducados 
y en las cosist-s con ípercibimiento. 

Ignacia Aragozala vciina-oc esta ciudad; ocupa
ción de ui¡a arroba de sal de inútil ccnsimo; fe 
declara el comiso y se le condena en el premio 
multa de diez rs. vn. y en todas las costas con 
apercibimiento. 

Francisco Samper, de l a Altrolda , ocupación 
de géneros y tres caballerías Se sobresea en ia cau
sa declgrando 110 habév lugar al comí;o, ¡os que 
se dejen á su libie disposición en ccridenscion. de 
costas prevención, qi.e en lo sucesivo cuide de 
hacer i n las guias las icbajas de los géneros que 
venda , sin dar lugar á sospecháis. 

Atanasio Acor vecino de / i Ifajarin , ocupación 
de una certa porción c egéKe ie s y un caballo; sti 
valor de este 127 rs. Se sobresea en la causa de
clarando el comiso de! género pichibido y okKo 
caballo condenándole en la multa de 40 rs. con 
apercibimiento. 

Joaquín Bás vecino de Viliainieva de Gállego: 
ocupación de 4 arrobas sal inútil: Sobreséase en la 
cansa declarando el (omiso, y se condena .á dicho 
Bás al page del premie, en la mulla de 40 rs. y 
en todas ias costas con apercibimiento. 

Sin reo en las inmediaciones de Cabañas: ocupa
ción de 50 arrobas de sal mi l , Se sobresea y se dé 
á ia venta por cuenta d» la Hacienda pública. 

Juan Planas, vecino d« Tauste, teupacion de 
sal y una caballería , valor de esta 16 rs. Se sobre
sea en la causa declarando el comiso y condenán
dole al pago del premio, en la multa de 40 rs. 
y en tedas ias costas con apercibimiento. 

Domingo Melendez veciro de Boionita y D . 
Pedro Morales , del comercio de Pamplona, ocu
pación de clavi l lo, barba de ballena, trigo, un 
carro y 4 caballerías. Sobreséase en la causa de
clarando el comiso de dicho clavillo; y ballena y 
se condena al referido Meralts en ia multa de mil 
rs. vn. y en las costas con apércibimiento decla
rando asi mismo no haber lugar al comiso del car
ro, caballerías y trigo dejándolo á libre disposición 
del expresado Melendez. 

D . Tomas Mendoza, vecino de esta ciudad, Ra
món Pérez y Manuel Alonso, de Campillo de Aragón, 
ocupación de 74 caballerías mulares: Sesobreseaen 
la causa declarando no haber lugar al comiso, deján
dolas á la libre disposición de sus dueños conde
nándoles en las costas por ías sospechas que dieron 
margen á la formación de causa. 

ylndrss Rubio, vecins de Cañamaqce provincia da 
Soria; ocupación de 17 arrobas 17 libras de sal 
inuril y tres caballerías, valor de estas 49 rs. Se de
clara el comiso y se le condena en el premio mul 
ta d» sesenta rs. y costas con apercibimiento. 

Fermín Burillo vecino de Alfajarin y ^ígustin 
López vecino de Pina: ocupación de cuatro ca
ballerías mulares. Sa sobresea por los motivos ex
puestos por el oficio fiscal declarando no haber 
lugar al comiso dejándolas á su libre disposición, 
condenándoles en la mitad de costas, con preven-
clon de que en lo sucesivo acompañen á las caba
llerías que conduzcan documentos que acrediten 
la legítima procedeacía como se halla mandado. 



Gregorio Balaguer, Rafael Bnlaguer y Jo5e Pé
rez, vecinos de Fina: «jupacion Je :nballe,rias 
Se iobresea en la cansa declarando no haber lugar 
al eoiniso, condenándoles en la mitad délas cos
ías,' con prevención de que en lo sucesivo acom
pañen a las caballerias que conduzcan documentos 
qne acrediten la legítitpa procedencia como esta 
ni andad o. 

ísin reo; ocupación de géneros y diez caballe-
rias en las inir.ediacienes de ia villa de Ayusa. Se 
declaran en comiso dichos géneros, los que se ven
dan públicamente y distribuya su impone deduci
do lo que corresponda por equivalencia de dere
chos ; sobroeyéndese en la causa hasta que apa
rezca méiito para MI continuación. 

Sin reo; ocupación de géneros en las inmediacio
nes de Jimbun y Hecho, üe declaran en comiso 
procediendo á su venia y distribución, deducido 
lo que corresponda por equivalencia de derechos 
sóbrese) énoose en la causa, hasta que aparezca mé
rito para Í U continuación. 

Sin reo: ocupación de géneros un caballo y un 
mulo valor de esios 8̂1 rs. vn. 14 mrs. Se declara 
él comiso, procediéndose á su venta y distrilíu-
cion deducidos los Reales derechos, se sobresea en 
la causa hasta que aparezcan méritos para su con
tinuación. 

Pablo Pascual, vecino de Peñaílor: ocupación de 
dos caballerias mulares: Sobreséa e en la causa de
clarando no haber lugar al comiso y se le conde
na en la mitad de costas, con prevención de que 
en lo sucesivo conduzca las caballerias con docu
mentos que acrejiteu la legit/ma procedencia co
mo está mandado. 

Gregorio Burgos , Feliciano Lambes, y Bsrnar-
dino iiscudero vecinos de Veli l la de Ebro y de 
Pina, ocupación de 4 caballerias. Sobreséase en Ta 
causa declarando no_haber lugar al comiso, y se 
les conaens en la mitad de las costas, con preven
ción de que en lo sucesivo conduzcan las caballe
rías coa documentos que acrediten la legitima pro
ceden, ia como se halla mandado. 

Juan Lucas, Manuel Lucas, y Joaquín' Sanz, ve
cinos de esta ciudad; ocupación da una porción 
de bufandas y resistencia hecha á los Carabineros 
al verificar dicha ocupación. Se declara el comi
so y condena á dicho Lucas en la multa de veinte 
rs. vn. en la de 40 rs. por via de indemnización 
aplicados á la Hacienda pública .en la pena de g 
nreses de presidio redimibles con 400 rs. vn, y en 
la mitad de las costas ; á Manuel Lucas y Joaquín 
Sanz en 4 meses de presidio á cada uno también 
redimibles con 200 rs. cada 4 meses y en la otra 
mitad de costas con mancomunidad, apercibiendo, 
á ios tres que si en lo sucesivo dan lugar á la for
mación de causas como la presente y reinciden en 
defraudar los intereses de la Hacienda, serán cas
tigados con mayor rigor. 

Sin reo.- (.'.eneros acupados en la venta de los c i -
preses inmediata á esta ciudad: sobreséase en la 
causa, declarando su comiso, venta y distribución. 

Fabián Borraz, ordinario de Pina, ocupación de 
3 arrobas de sal inútil, un carro y des caballerias 
valor de estas y aquel 847 rs. Se declara el co
miso y condena en la multa de 20 rs. y en tocias 
las costas con aperslbimiento ; y respecto haber 

sido comprendido en la Real, gracia de indulto 
concedido por S, M . en itf de Julio tíliimo dicha 
Borraz se ie adjudica el importe de la referida 
sal, la parte que del valor del indicado carro, ca
ballerias y aparejos corresponde á la Hacienda 
pública, asi como la de ia multa, reservándole su 
derecho para que use de él según crea conveniente. 

'Sin reo: ocupación de dos arrobas de tabaco inú 
t i l y un caballo, valor líquido de este 47 rs vn. 
Sobreséase en la cjiusa hasta que aparezcaxniérito 
para su «ominuacion declaran,io su comiso y dis
tribución de la espresada cantidad. 

Sin reo: ocupación de 8 arrobas de sal útil y 
dos caballerias en la Puerta del Portillo de esta 
ciudad, valor de estas 40, rs Se sobresea en la cau
sa, precediéndose ida venta de dicha sal por cuen
ta de la Hacienda pública dando á los aprehenso-
res, el premio, y parte de la expre'ada cantidad. 

Matías Berdasco, vecino de Remolinos, ocupa
ción de dos fanegas de sal útil, dos arrobas inútil 
y tres caballerías, valor líquido de estas 142 rs, 
vn. Sobreséase en la causa declarando el comiso y 
venta de la sal útil, condenándole al pago del pre
mio multa de 30 rs. y costas con apercibímienio. 

Zaragoaa 3 de Enero d'3 J S^S^Por mandado del 
Sr. Intendente ,=:Gcrgonio A í n é s . 

Gobierno Política de la Provincia, de Taragoza, 
La Exclna. Diputación provincial en sesión Ce

lebrada el to «el actüal se ha servido declarar n u 
las las elecciones celebradasen el distriiode La ̂ 41-
inonia aprobando la acta electoral deij distrito da 
Pedrola. En su consecuencia se ha convocado á 
nuevas elecciones que deberán principiar el día 15 
del actual. Asimismo ha declarado nulo ¡a refe
rida corporación el nombramiento de Diputado 
provincial hecho en D . Fernando Madoz por el 
partido de Daroca en razón al destino de Juez de 
1,a .instancia que en el mismo partido obtenía al 
tiempo de ser nombrado, y por ella se ha manda
do proceder á nuevas elecciones de aquel partido 
judicial dando principio el 20 del corriente. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del públic©. Zaragoza j^-de. Enero ds 
i83Í».=:Francisco Moreno. 

Adm'inutracion de ta provincia de Zaragoza. 
Hallándose vacante la Administración de la 

Salina de Bástago dotada con 4000 rs. al año por 
fallecimiento de D . Rafael Obrien, las personas 
que quieran solicitarla dirigirán en el término de 
13 dias sus recursos documentados á la intenden
cia de esta provincia, justificando debidameuta 
sus servicios, méritos y circuostaneias, así cerno 
si están en posición de prestar el siguienta afian
zamiento. 

E a 
Pincas. Metálico. 

22.000. 

Papel con interés. 

30.000. 44.000. 

Zaragoza 8 de Enero de 1838,—Manuel Saa-s 
ehez Ocafia. 



Kelacioí! de las fincas que deben srrendarss en 
íubss ta pública en IBS ciudades de Tarazona y 
Calatayud el dia a i de Enero próximo 4 las i t 
de so mañana, ante los Sres. Subdelegado, admi
nistrador de rentas, comislonadó de amortización 
y eseribano, con arreglo á ios pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en las escribanías 
de amortización de ambas ciudades, pertenecien
tes á conventos suprimidos , á saber. 

E N T A R A Z O L A . 
De! fíwñásterio ele religiosas de Trasobares. 
Una huerta de 2 cahíces 2 fanegas tierra sita 

dentro del mismo monasterio, confrontante con 
«ste, rio calcena y plaza pública; bajo la Canti
dad de so tasación la misma que servirá de tipo 
y es la de 1 28b ;t8» 

E N C A L A T A Y U D . 
Dél suprimido monasierio de Piedra, 

Una casa eo Carenas llamada de la alcaidía 
con corral, bodega, y en ella 19 cubas de dife-

Tentes esbidas desde f á 35 alquezadas con cere
cillos de yerro> cinco de ellas inú t i l es ; un cubi
llo prensa completa y cüatro lagares; id . id . res
pecto á la casa es la de 240.rs. id. la Bodfega 
360 i d . 

Una huerta de seis anegadas tierra sita en loá 
términos de Carenas en ei caminó de la Tor re , 
confronta con e'síe y acequia regadera; id. id. la 
de 6 cahíces trigo. 

'Un huerto de una y media anega, sito en 
dichos términos y partida el abrebadero , junto al 
molino armero^ id. id . la de un cahíz 3 medias 
trigí). 

Del s:típrhnido convento de ¡a Merced de Ca -
'latayud. 

Un olivar llamado de h Mora y Guindar, de 
' f anegadas sito en'los té rminos de tíavíílan , con
fronta con otros de Pujadas , capellanía da los 
M u ñ o .'es de Embid, y azequias alta y baja; id. 
id. la de 660 rs. 

Otro id . llamado de las pedrosas de 5 ane
gada» , sito en dichos términos y partida calle 
Albur confronta con otros de Santiago Sánchez, 
•conde de Árjillo y dos azequias; id . id. la de 
-520 rs. 

Otro id. de una y media anegada en los mis
mos términos y p ¡rtida la Lipe-, confronta con 
otros de Vicente García Pedro García Tepes.y 
dos azequias; i d . i d . la de 120 rs. 

0 ; ro id . da igual cabida , en ia misma situa
ción-, partida del Trebago, confronta con otros 
de D. Martin Chueca, Pascual Lozano y dos ace
quias; id . id. la de 160 rs. 

Otro id . de medra j u b i la e n 20 olivos, sito 
nén 'los ff-inintjs dél íugár del'Prasuo, partida de 
Arenillas, confronta con olivar y viña de Mosen 
Antonio Liña 11; i d . id . la de á o rs. 

4 
Otro id. de una y medía jabada con 75 o l i 

vos, en dichos términos y partida, confronta con 
otros de Mariano Jaime, é iglesia del PrssnO;; 
id . id , la de 480 n . 

Otro id . con una casa llamado el cerrado del 
chopo blanco, de dos jubadas con p 1 olivos, s i
to en dichos térmimu partida llamada el Cu
bo, confronta con otro de Manu; l Eefrer y ca
mino de Sabiñau ; id. id . la 400 rs. 

Otto id . de una y media juba-da, con 73 o l i 
vos en la misma ci'fuacion partida de la Cor
dera , confronta con otro de herederos de Ra--
mon Montsjeroy ei mismo camino; id. id. 240 rs. 

Otro id . de 'media jubada con 14 olivo?. 
Junto al anterior; id. id. la 120 rs. 

0:ro i d . de una y media jubadas , con 56 
'oIiv«s, en los mismos té rminos , partida del Ro* 
dejen , confronta con otro de Roque VeÜHa, y 
fartjinb ds Pa'racueíios; id . i d . la de 130 rs. 

Otro id . de igual cabida con 79 olivos ea 
dichos términos, partida del Re^sclio, confron
ta con otros de Pedro Longares y -Praocisco Mott-
tagero ; id . id . la de 450 rs. 
í)el Convento de Religiosas de Santa Clara de i d . 

O ro id. de 5 fanegas tierra sito en los térmí-
DO« de Saviñan .partida de lais paradas , confronta 
con otro de Ü . Juan Capristano, y camino que va 
á Sestrica: id . id-, la de 540 rs. 

Otro id. de 2 fanegas en dichos términos y par-
"tiüa, confronta con 'D . Miguel Lasierra, y eiaiis-
mo camino; id . id. la de 260 'rs. 

Orro id. de 6 jubadas con 224 olivo? sito eü 
los términos del lugar del Prasno partida de k 
-Ghurle, confronta con senda que vá al Molino 
•de ¡a vegui í ia , y monees blancos i d . ; id . ¡k ds 
1100 rs. 

Otro id . de uba jübada con *5% oh'vos en los 
mismos términos y partida é iguales confronta
ciones; id. i-a de 3-20 rs. 

Otro id de uno y medio cuartos de jubada coa 
^ 6 estacas de olivo, en los-mismos términos,, par
tida y confrontacinneis; id. id . ia de 80 rs. 

Tablares altos del azud, de la misma cavida» 
situación y confrontaciones id. id , la de lOb ts. 

Del convento de Religiosas descalzas de San 
José de id . 

'-\3n olivar de 5 fanegas tierra huerta con 50 
olivos sito en los términos del lugar de -Paracue-
ílos de la Rivera pártida de la o n í r i l b , corifronfa 
con el molino aceitero de dicho lugar, y acequia 
mayor; id . i d . la de 760 rs. 

••Otro ¡id. de 2 fanegas con {55 olivos y un no-
!gal en dichos tétminos y partida las carretadas, 
confronta con heredades de Francisco P é r e z , '£f 
Pedro Pifia ; id . i d . la de 400 rs. 

ZaTBgozn .30 de Diciembre de i ü ¿ ? . - - j ú i é 
de la Cruz. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


